Pronunciamiento
“Cero tolerancia al Acoso Sexual y Hostigamiento Sexual.

El acoso sexual y el hostigamiento sexual son formas de violencia sexual que se catalogan como delito, donde existe una relación de poder en los ámbitos laboral, escolar, doméstico o cualquier otro que implique subordinación se manifiesta en cualquier comportamiento, aislado o recurrente, verbal, no verbal y/o físico o varias de ellas, de connotación lasciva sin consentimiento de quien recibe lo antes mencionado.  

Su diferencia radica en que el hostigamiento sexual existe una relación jerárquica y en el acoso sexual conlleva un abuso de poder por parte de la persona que agrede llevando a la victima a un estado de indefensión.  

Por lo anterior en el Instituto de la Defensoría Publica del Estado de Zacatecas queda estrictamente prohibido en el ejercicio de su empleo para todo el personal sin distinción del nivel jerárquico, comisión, forma de contratación que labora en esta dependencia la violencia sexual, en concreto el acoso sexual y el hostigamiento sexual.

Pueden ser consideradas de manera enunciativa mas no limitativa, como conductas generadoras de violencia sexual de acuerdo a las Reglas de integridad para el ejercicio de la función pública, las siguientes: 

a)	Realizar señales sexualmente sugerentes con las manos o a través de los movimientos del cuerpo. 
b)	Tener contacto físico sugestivo o de naturaleza sexual, como tocamientos, abrazos, besos, manoseo, jalones. 
c)	Hacer regalos, dar preferencias indebidas o notoriamente diferentes o manifestar abiertamente o de manera indirecta el interés sexual por una persona. 
d)	Llevar a cabo conductas dominantes, agresivas, intimidatorias u hostiles hacia una persona para que se someta a sus deseos o intereses sexuales, o al de alguna otra u otras personas.
e)	Espiar a una persona mientras esta se cambia de ropa o está en el sanitario. 
f)	Condicionar la obtención de un empleo, su permanencia en el o las condiciones del mismo a cambio de aceptar conductas de naturaleza sexual. 
g)	Obligar a la realización de actividades que no competen a sus labores u otras medidas disciplinarias en represalia por rechazar proposiciones de carácter sexual. 
h)	Condicionar la prestación de un trámite o servicio público o evaluación escolar a cambio de que la persona usuaria, estudiante o solicitante acceda a sostener conductas sexuales de cualquier naturaleza. 
i)	Expresar comentarios, burlas, piropos o bromas hacia otra persona referentes a la apariencia o la anatomía con connotación sexual, bien sea presenciales o a través de algún medio de comunicación. 
j)	Realizar comentarios, burlas o bromas sugerentes respecto a su vida sexual o de otra persona bien sea presenciales o a través de algún medio de comunicación. 
k)	Expresar insinuaciones, invitaciones, favores o propuestas a citas o encuentros de carácter sexual. 
l)	Emitir expresiones o utilizar lenguaje que denigre a las personas o pretenda colocarlas como objeto sexual. 
m)	Preguntar a una persona sobre historias, fantasías o preferencias sexuales o sobre su vida sexual.
n)	Exhibir o enviar a través de algún medio de comunicación carteles, calendarios, mensajes, fotos, afiches, ilustraciones u objetos con imágenes o estructuras de naturaleza sexual, no deseadas ni solicitadas por la persona receptora. 
o)	Difundir rumores o cualquier tipo de información sobre la vida sexual de una persona
p)	Expresar insultos o humillaciones de naturaleza sexual. 
q)	Mostrar deliberadamente partes íntimas del cuerpo a una o varias personas.

De conformidad con lo establecido en el Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Acoso Sexual y Hostigamiento Sexual del Gobierno del Estado de Zacatecas en sus Artículos 16, 17, 18, 19, 20 y 23 las áreas responsables atender y sancionar las conductas antes mencionadas son las siguientes: 

Secretaría de la Función Pública, Órgano Interno de Control, Comités de Ética, quienes actúan por la vía administrativa con la sanción de amonestación, suspensión, destitución, sanción económica e inhabilitación.

El área jurídica como el área administrativa del Instituto de la Defensoría Publica del Estado de Zacatecas, quienes actuarían por la vía laboral y las sanciones son amonestación, suspensión o en su caso rescisión.

Agencia del Ministerio Público, Fiscalías Especializadas, Centros de Justicia para las Mujeres quienes actuarán en la vía penal y las sanciones que corresponden para los delitos del Acoso Sexual y Hostigamiento Sexual son de uno a ocho años de prisión, las cuales habrán de duplicarse en los casos en los cuales se cometan los delitos en contra de menores o personas que no tengan la capacidad para comprender el significado del hecho.

En la Comisión de Derechos Humanos se puede presentar una queja y la sanción quedaría como una recomendación para quien infrinja el derecho a una vida libre de violencia. 

Declaramos nuestro compromiso para impulsar acciones de promoción de los derechos humanos, en específico el derecho a una vida libre de violencia, así como de implementar medidas de prevención, atención y sanción de los actos de violencia sexual en el ámbito laboral.

El ejercicio de los derechos humanos, se debe ejercer libre de cualquier tipo de discriminación y de violencia. Es corresponsabilidad de todas y todos propiciar condiciones de paz y armonía en el ámbito laboral. 
[image: ]

Zacatecas, Zac, 18 de octubre de 2023


Mtra. Amparo Jauregui Durán 
Directora del Instituto de la Defensoría Publica del Estado de Zacatecas.
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